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¿Nada está prohibido? 
(Pornografía y transparencia)

juan soto ramírEz

Los que aman la pornografía con frecuencia 
manifiestan dos actitudes contradictorias dirigi-
das a tranquilizarlos...

otto fEnichEl1

Sin lugar a dudas, llegará el día en que la cien-
cia será el más grande productor de pornografía...

j. G. ballard

1. introducción

Si uno se pregunta ¿qué hace un texto sobre pornografía en un libro de 
psicología social aplicada? podrá divertirse bastante con las respuestas que 
pueda imaginar. En un texto de psicología social aplicada (vaya título), tiene 

1 Se ha incluido este simpático epígrafe de este peculiar ‘psicoanalista’ con toda la dosis de 
ironía posible pues de acuerdo con la psicología en general y el psicoanálisis en particular, tanto 
la representación del sexo y la actividad sexual, así como el consumo de pornografía, han sido 
concebidas, tradicionalmente, como ‘disfuncionales’. Las dos actitudes dirigidas a tranquilizar a 
los amantes de la pornografía son: a) la disminución de la culpa gracias a que las fantasías sexua-
les se vuelven más ‘objetivas’ (en su representación); y b) que al disfrutar de la ‘sexualidad’ temi-
da (por identificación), resulta menos peligrosa: la sexualidad temida no llega a ser real.
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pertinencia un texto sobre pornografía por varias razones. La primera es por-
que la temática ha sido poco estudiada, discutida y reflexionada. Y esto puede 
indicar que la psicología social que se ha construido ha sido demasiado anti-
séptica de tal modo que abrir líneas de reflexión, análisis y discusión es una 
forma de poner sobre la mesa de discusión un índice temático para llamar la 
atención sobre las posibilidades de emprender investigaciones sobre diversos 
tópicos sobre los que podría indagarse. La segunda es porque se ha intentado 
hacer de la pornografía un «objeto de estudio». Asumiendo que nuestra disci-
plina no tiene un objeto de estudio en tanto que los objetos de estudio se cons-
truyen sobre el proceso de investigación y no están predefinidos como muchos 
lo suponen (y lo suponen mal). La tercera es porque la pornografía es un tópico 
relevante para la discusión en un mundo donde se ha hecho de la transparencia 
un icono emblemático de las democracias. Nada más emblemático de la trans-
parencia sexual que la pornografía, que termina por horrorizar a las «buenas 
conciencias». Tradicionalmente la pornografía ha desencadenado encendidos 
debates en torno a los límites entre la obscenidad y el erotismo, la libertad de 
expresión y la censura y, en general, entre la pornofilia y la pornofobia. Discutir-
la implica desmoralizar sus contenidos y llevarla a un terreno como este. Uno 
donde los estudios o líneas de investigación aplicadas tengan pertinencia para la 
comunidad de la psicología social. Valga decir que las líneas anteriores no for-
maban parte del texto que a continuación se presenta, sino que son cortesía del 
dictaminador que sugirió que esto era una «interpretación» y no un texto, pro-
piamente, de psicología social aplicada. Sirvan estas líneas para decirle que «in-
terpretación» ni siquiera tiene antónimo y que, en consecuencia, aplicado no es 
lo opuesto a interpretación. Sin más, entremos en materia.

En torno a la pornografía existe una suposición que no es precisamente 
acertada y es que en materia de representación sexual: todo está permitido pues, 
por paradójico que parezca, las representaciones pornográficas tienen sus pro-
pios límites. Otra de las suposiciones, un tanto erradas, es que el consumo de 
pornografía es, en sí, una especie de conducta ‘desviada’ y, como veremos, las 
cifras indican todo lo contrario. Se trata pues de una práctica de consumo ‘silen-
ciosa’, pero no desviada. La pornografía no es un tema exclusivo de la moral de 
las sociedades y necesita verse como algo que está más allá de las desviaciones 
(sociológicas), pero sobre todo, muy lejos de lo que ahora la reduccionista psi-
cología denomina ‘parafilias’ (antes llamadas perversiones). La discusión sobre 
la pornografía requiere del control del ‘pánico moral’ que genera no solamente 
entre la población en general sino entre los propios investigadores. La porno-
grafía es algo más que un ‘suceso visual’. Es, en consecuencia, un fenómeno 
social, cultural, político, antropológico, estético, etc. No obstante, es en los do-
minios de la imagen donde tradicionalmente se le ha discutido y se le seguirá 
discutiendo al parecer. Asumir que la pornografía o que los objetos pornográfi-
cos existen de forma independiente de la mirada de la sociedad y de la vida 
sexual de las sociedades donde aparece es un desacierto en tanto que desde esta 
perspectiva se olvida que las imágenes nunca están solas. Su significado emana 
de la relación social que establecen los espectadores con dichas imágenes y lo 
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que puede ser pornográfico para algunos no lo será para otros. Y, en materia de 
imágenes, no todas las sociedades emprenden las mismas políticas de censura en 
torno a lo que consideran pornografía. Para comprender la complejidad cultu-
ral en la cual se ve inmersa la pornografía habría que entender que los denomi-
nados materiales pornográficos están sujetos a tres procesos clave: producción, 
circulación y recepción. Son las relaciones que las sociedades establecen con las 
imágenes y los textos, principalmente, las que sirven para diferenciar lo que es 
pornográfico de lo que no lo es. Pero estos significados no están en los materia-
les sobre los cuales se emprenden las políticas de censura. La idea central de este 
trabajo es que la pornografía es uno de los mejores ejemplos de la denominada 
‘transparencia’ y que es precisamente este rasgo el que termina por horrorizar. 
Lo paradójico de las tendencias mundiales en materia política es que mientras 
promueven la transparencia en distintos ámbito buscan controlar, censurar e 
inhibir la transparencia sexual característica de la pornografía. Una de las limi-
taciones del presente trabajo con las que tendrá que lidiar el lector es que no se 
incluyen imágenes pornográficas. Las tendrá que imaginar a su antojo y conve-
niencia o podrá visitar los distintos sitios web que se recomiendan y consultar 
los videos mencionados bajo su propio riesgo.

2. psicoloGía social antiséptica

Antes de entrar en materia es necesario apuntar algunas consideraciones 
que son de importancia en esta discusión. La primera tiene que ver con el 
hecho de que se asume que no existe una sola definición de psicología social. 
Y es necesario decir entonces que este texto toma la debida distancia con 
aquella tan popular que define a la disciplina como «el estudio del individuo 
en sociedad». La presente discusión asume que lo individual se explica gracias 
a la comprensión de lo social y que la subjetividad social antecede a la subjeti-
vidad individual. Tal y como lo señalara E. Durkheim (1912, pág. 95), «todo 
grupo social, ya sea extenso o restringido, es un todo formado de partes; el 
elemento último, cuya repetición constituye ese todo, es el individuo». La pre-
sente discusión se inscribe en el ámbito de la psicología social de corte más 
sociológico. La segunda consideración tiene que ver con una vieja discusión 
relacionada con el ‘objeto de estudio’. Y es que la disciplina no posee un ob-
jeto de estudio sino que este se construye durante el proceso de investigación 
y se va definiendo en relación con un conjunto de preguntas. Como bien lo 
señaló P. Bourdieu (1973, pág. 60), «un objeto de investigación, por parcial y 
parcelario que sea, no puede ser definido y construido sino en función de una 
problemática teórica que permita someter a un examen sistemático todos los 
aspectos de la realidad puestos en relación por los problemas que le son plan-
teados». En este sentido existe una necesidad de romper con la idea de que la 
psicología social tiene un objeto o un catálogo de objetos preconstruidos so-
bre los que se pueden generar proyectos o programas de investigación. De 
acuerdo con las preguntas de investigación, estas últimas se pueden dirigir 
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hacia la descripción de los estados o la descripción de los proesos. U. Flick 
(2002, pág. 65), afirmó que «en el primer caso, debería detallarse cómo se ha 
producido (causas, estrategias) cierto estado (qué tipo, con qué frecuencia) y 
cómo este estado se mantiene (estructura). En el segundo caso, el propósito es 
explicar cómo algo se desarrolla o cambia (causas, procesos, consecuencias, 
estrategias)». Es decir, las preguntas de investigación juegan un papel impor-
tante en el rumbo que tomará la investigación pues pueden confirmar o des-
cubrir supuestos (Flick, 2002, pág. 65). Sería más provechoso hablar de temas 
de investigación que de ‘objetos de investigación’. La tercera consideración 
está relacionada con el distanciamiento saludable de las temáticas a las cuales 
regresan constantemente los investigadores experimentados y los investigado-
res en formación. No se hará aquí un listado de dichas temáticas. Para ello 
basta realizar un ejercicio elemental que consista en revisar los títulos de los 
trabajos terminales de las universidades y caer en la cuenta, rápidamente, de 
cuáles son dichas temáticas. Es sumamente sencillo dar con la lista de ‘temas 
trillados’ y las temáticas emergentes que se ponen de moda. La cuarta consi-
deración está relacionada con la idea de que, como bien lo apuntó H. Becker 
(1998, pág. 37), «no existen ‘hechos’ independientes de las ideas que emplea-
mos para describirlos». De tal suerte que no existe una separación entre el 
investigador y aquello que investiga. Lo cual pone en tela de juicio la noción 
de ‘neutralidad’ en el momento de hacer investigación. Nuestra biografía afec-
ta y determina la forma en que investigamos. Los investigadores no se pueden 
deshacer de sus biografías que son, en todo caso, universos simbólicos que 
están presentes cuando investigan. Forman parte de su ‘imaginario’ (Becker, 
1998, págs. 27-94). La quinta y última consideración tiene que ver con el he-
cho de reconocer que las formas de hacer psicología social son, digámoslo así, 
demasiado pulcras. Suelen dejar de lado un conjunto de temáticas que consi-
deran indignos de ser investigados científicamente por considerar que no al-
canzan el ‘estatuto’ ontológico o epistemológico necesario para justificar su 
razón de ser. Es decir, las formas de hacer psicología (en general), son de ‘bue-
nos modales’, ‘políticamente correctas’ pues. Son demasiado ‘asépticas’. Y en 
este sentido esta es una psicología social antiséptica. No morbosa2.

3. El consumo silEncioso

Tradicionalmente la pornografía no ha formado parte de la geografía de la 
discusión académica. Muy al contrario de lo que ocurre en la vida cotidiana, 
en los ámbitos políticos y religiosos sobre todo. No es un tema que se aborde 

2 Se dice que no se trata de una psicología morbosa en alusión a la propuesta que hizo P. Rossi 
(1901) al definir a la psicología colectiva morbosa como el estudio de «los individuos amorfos, in-
completos o delincuentes, influidos por la onda sugestiva de una persona o por estímulos exteriores 
que gravitan sobre el alma colectiva por sus mecanismo simpático, originando productos morbosos 
como lo es la misma multitud y como lo son los individuos en que esta se descompone».
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o discuta (sino solo tangencialmente), en los eventos ni en los textos académi-
cos. Aunque esto ha ido cambiando en los últimos años. En el Reino Unido, 
en el verano del 2013 se anunció el lanzamiento de Porn Studies, la primera 
revista académica e internacional centrada en la pornografía y temas afines 
que comenzó a publicarse en marzo de 2014. Dicha noticia no solo despertó 
el interés de la prensa local sino que también desató diversos debates en los 
círculos académicos y más allá de aquel país. Hubo intentos por burlarse de la 
‘tontería’ de las investigaciones académicas de la pornografía así como un 
cuestionamiento sobre la necesidad de contar con publicaciones de este tipo 
(Attwood y Smith, 2014, pág. 1). Como tema de investigación académico, la 
pornografía ha sido desdeñada. Salvo en raras excepciones (este libro inclui-
do), la pornografía no suele formar parte de las agendas de discusión académi-
ca de las disciplinas. Es algo que se mira como un entretenimiento de investi-
gadores ‘perversos’. No obstante, el creciente interés académico por ella po-
dría permitir «un examen más amplio de las formas en las que el sexo, la 
tecnología y el self son representados y experimentados en las sociedades con-
temporáneas» (Attwood y Smith, 2014, pág. 2). Para la pornografía hay mu-
chos reclamos, la mayoría provienen del feminismo y no se discutirán en este 
texto porque no se trata de una crítica al feminismo anipotnografía sino una 
propuesta sobre cómo abordarla como un tema de investigación propiamente 
académico. No obstante, podríamos decir que uno de esos reclamos va en el 
sentido de suponer que la pornografía es material (que sirve casi exclusiva-
mente), para masturbarse (Darnton, 1994, pág. 80). Lo cual no es del todo 
cierto porque también sirve para escribir, conversar, curiosear y, dicho sea de 
paso, para investigar. Tal y como lo ha señalado el mismo R. Darnton (1994, 
pág. 61), siguiendo una idea de Lévi-Strauss: «el sexo es bueno para pensar». 
Contrariamente a lo que muchos pudiesen imaginar, la definición etimológica 
de pornografía3 nos remite al estudio de la prostitución o a «escribir sobre 
prostitutas» aunque su significado convencional y cotidiano nos invite a pen-
sar en algo muy parecido a la representación del sexo explícito (a través de 
textos o imágenes). Siguiendo la definición coloquial de pornografía podría-
mos hacernos una pregunta básica ¿por qué escandaliza la representación 
—gráfica o textual— del sexo? ¿Por qué tiene la facultad de horrorizar a la 
moral convencional de las sociedades en turno? Y lo que es evidente es que no 
es el sexo en sí mismo lo que es capaz de desatar inusitadas polémicas en los 
distintos sectores de la sociedad sino las formas sociales que adopta en la prác-
tica y en su representación. Hasta cierto punto, la vida sexual de las sociedades 
está ‘normalizada’ y regulada, principalmente, por un conjunto de valores que 
forman parte del cuerpo de la moral. Aunque debemos decir que «las reglas 
no emanan de los valores de manera automática [e incluso pueden] estar en 
conflicto con otros intereses del grupo que la creó» (Becker, 1963, pág. 151). 

3 La palabra (Coromines, 1961, 443), como tal y en castellano, comenzó a utilizarse hacia 
1880 y es un derivado del griego de porno y gráphos. Compuesto de pórnē (ramera) y gráphō (yo 
describo). La palabra derivada es ‘pornográfico’.
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Y deberíamos agregar que las reglas cambian con el tiempo, de tal modo que 
los límites entre lo moral e inmoral, lo obsceno y lo no obsceno, se ‘mueven’ 
en relación con las dimensiones sociales e históricas que los definen. No obs-
tante, la legislación sobre la obscenidad pone sobre la mesa de discusión un 
problema nada despreciable que atañe a la ‘libre expresión’. «La intención 
general de esa ley es que los asuntos moralmente repugnantes no deben hacer-
se públicos. Pero eso entra en conflicto con otro valor importante, el de la li-
bre expresión» (Becker, 1963, págs. 151-152). Sin embargo, habría que tomar 
con cuidado la expresión ‘moralmente repugnantes’ porque esto pone en jue-
go dos dimensiones que son el asco y el placer. La pornografía tiene esa doble, 
digamos, facultad. De encantar y repeler. El encanto de la pornografía4 radica 
en volver seductor eso que repugna (en la representación), y en volver repug-
nante eso que seduce (en la acción). Esto dejaría en claro que la pornografía 
no puede ser, por mucho que se quiera defender la idea, algo que conduce casi 
en automático a la masturbación en tanto que también es capaz de provocar 
repulsión. Y dicho sea de paso apuntemos que no toda representación del 
sexo es pornográfica ni todos los subgéneros5 pornográficos resultan atracti-
vos para los apasionados consumidores de pornografía. «Los gustos en porno-
grafía son distintos, por lo que aquello que ofende o repugna en una persona 
puede estimular eróticamente a otra» (Mc Nair, 2002, pág. 77). No todos los 
materiales que son considerados pornográficos producen el mismo ‘efecto’ en 
los distintos públicos. Existen imágenes o textos (en todo caso ‘materiales’), 
que no son considerados pornográficos y podrían estimular el ‘apetito sexual’ 
de determinados espectadores. Si bien es cierto que los materiales pornográfi-
cos tendrían como objetivo provocar algún efecto en sus consumidores, no 
todos ellos terminan por excitarlos. Y «eso no quiere decir que las imágenes 
que no sean pornográficas no puedan resultar eróticas (excitantes sexualmen-
te), o que toda la pornografía excite» (Mc Nair, 2002, pág. 72).

De acuerdo con Fiss (1996, pág. 19), existen «tres temas de debate sobre 
la libertad de expresión que dominan la discusión pública en la actualidad: las 

4 Se utiliza esta expresión no como una forma de adulación sino como una manera de des-
cribir el poder de seducción de la pornografía entre los distintos públicos y consumidores de la 
misma.

5 En el caso de los films «es común hacer una distinción entre las representaciones porno-
gráficas y separar el ‘soft’ y el ‘hard’ o ‘ultra-hard’ según las escenas presentadas. El ‘soft’ mos-
traría en primer plano escenas de felación, de penetración vaginal y anal, de fetichismo y de 
‘bondage’. El ‘hard’ o ‘ultra hard’, en cambio, mostraría la introducción vaginal o anal de objetos 
diversos, la doble penetración (vaginal y anal al mismo tiempo), el sadomasoquismo (quemadu-
ras y perforaciones inclusive), la escatología, la bestialidad, la violación, la necrofilia, etcétera» 
(Marzano, 2003, pág. 171). No obstante cualquier intento de clasificación de los filmes podría 
resultar insuficiente. De acuerdo con su punto de vista «parece más útil introducir una distinción 
diferente y separar la ‘pornografía tradicional o clásica’ de la ‘pornografía contemporánea’ [...] 
Allí donde la pornografía llamada clásica tiene que ver con una estética ‘hiperrealista’ y apunta a 
poner en escena lo que en general no se ve (la intimidad de una pareja, por ejemplo), la porno-
grafía contemporánea —que nace alrededor de los 90— por su parte, propone una ‘sobreexpo-
sición’ del acto sexual» (Marzano, 2003, pág. 171).
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expresiones de odio, la pornografía y el financiación de las campañas electora-
les». Según su punto de vista, son importantes porque confrontan valores y 
contravalores. Y ponen en la mesa de debate un tema ríspido relacionado con 
la libertad, la libertad de expresión, la igualdad y los intereses del Estado. La 
paradoja de la libertad de expresión es que tiene límites. Que libertad de ex-
presión no es meramente decir y hacer lo que se piense en primera instancia. 
«Las feministas en contra de la pornografía, que la critican no por razones 
religiosas o morales, sino porque reduce a las mujeres a objetos sexuales y 
erotiza su dominación» (Fiss, 1996, pág. 22), yerran al sostener que el consu-
mo de pornografía promueve la violencia (sexual principalmente), contra las 
mujeres. Sin pornografía, la violencia hacia ellas seguiría existiendo. Las des-
igualdades entre los géneros (masculino-femenino), también. De tal manera 
que no es gracias a la pornografía que son víctimas del abuso y la violencia 
sexuales sino a otras razones, históricas y sociales, que han sido determinantes 
para que esto suceda. Con la finalidad de evaluar los efectos de la exposición 
a la pornografía (Ogien, 2003, págs. 116-121), en Estados Unidos se echaron 
a andar dos investigaciones de gran alcance en 1967 (bajo el mandato de L. 
Johnson y concluido durante la presidencia de R. Nixon), y en 1984 (encarga-
do por la administración de R. Reagan). Para tal efecto se formaron dos comi-
siones encargadas de evaluar las mismas hipótesis (que la exposición a la por-
nografía aumenta la tendencia a la violación y a otras agresiones sexuales; que 
no existe ninguna relación significativa entre la exposición a la pornografía y 
las agresiones sexuales; y que la exposición a la pornografía disminuye la ten-
dencia a la violación y a otras agresiones sexuales). La Comisión Johnsosn 
confirmó las dos últimas hipótesis mientras que la Comisión Meese pareció 
llegar a confirmar la primera hipótesis, con la salvedad de que «once miem-
bros eran adversarios declarados de la pornografía» (Ogien, 2003, pág. 118). 
No obstante, sabemos que «la exposición a la pornografía no es necesaria para 
agredir sexualmente o para violar. Piénsese en todos esos casos de violaciones 
o de brutalidades sexuales referidos en la Biblia. ¿Dónde estaban los filmes 
«X» en aquella época?» (Ogien, 2003, págs. 129-130). Se esperaría que en 
países donde la pornografía está prohibida los crímenes de orden sexual no 
existiesen o fuesen muy bajos y que en países donde la pornografía se ha con-
vertido en industria de entretenimiento para adultos, en consecuencia, los crí-
menes sexuales fuesen muy altos. Sin embargo, al no haber estadísticas muy 
precisas sobre dicha correlación, cualquier argumentación en favor o en con-
tra podría tener tintes ideológicos muy marcados que se moverían entre acti-
tudes ‘pornófobas’ y ‘pornófilas’. Al no poder probar la efectividad de la pri-
mera hipótesis de las tres anteriormente mencionadas, los ‘pornófobos’ han 
tratado de defender la idea de que «la difusión masiva de pornografía no tiene 
incidencia causal directa en los “crímenes sexuales”, pero contamina la atmós-
fera moral, infecta la sociedad al instaurar un clima de ausencia de respeto a 
los otros, de destrucción de las relaciones humanas significantes, de degrada-
ción de las mujeres y los hombres, de valorización de la bestialidad» (Ogien, 
2003, pág. 143). Es decir, construyen a la pornografía como una amenaza (ex-
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terior). Lo cual tiene eficacia simbólica en tanto que al construirla como una 
amenaza habrá que luchar en contra de ella en favor de la paz y el bienestar 
social y moral, por ejemplo. Argumento que justificaría no solo su regulación 
sino su censura, así como la persecución de los pornógrafos6 y algunas ‘cla-
ses’7 de consumidores. Pero aquí salta una pregunta evidente ¿por qué la 
pornografía ha devenido industria a nivel mundial y los grandes pornógrafos 
—Hugh Hefner entre otros— no están en la cárcel entonces? Bueno, porque 
no a todos los pornógrafos se les considera una amenaza aunque tiempo atrás8 
sí se les haya considerado como tal. No es precisamente la pornografía lo ame-
nazante para la moral. La verdadera amenaza para la pornografía es la moral. 
Al cambiar los criterios morales con el paso del tiempo, lo que resultaba ame-
nazante en una época deja de serlo casi automáticamente en otra.

Con el reinado de la sexología, solo las conductas humanas entraron en 
el universo nosográfico de las perversiones9. Y a partir de ese momento, por 
espacio de un siglo, se inventó un número impresionante de términos sofisti-
cados para designar, con el fin de enmascarar científicamente el horror, todas 
las prácticas posibles de cruce de la barrera de las especies: avisodomía 
(aves), cinofilia (perros), necrobestialismo (animales muertos), ofidicismo 
(reptiles), simiofilia (monos), voyeurismo animal, seudozoofilia (juegos 
sexuales donde la pareja se comporta como un animal), sadismo bestial, et-
cétera (Roudinescou, 2009, pág. 191).

Estas reconversiones en materia de moralidad arrojan ‘nuevos perversos’ a 
la historia: terroristas, pedófilos, pederastas, traficantes y consumidores de 
drogas, etc. Todo parece indicar que las parafilias y los subgéneros de la por-
nografía caminan de la mano en la historia moderna. A cada parafilia parece co-
rresponderle un subgénero pornográfico y, en este sentido, no sería erróneo pen-
sar que la pornografía es el resultado de la forma en cómo la moral cambia en la 
sociedad y no al revés. Es decir, los cambios en la moral promueven los cambios 
en los subgéneros pornográficos sin proponérselo, claro está. «Creo que nos acer-
camos mucho más a una comprensión de la estrategia perversa cuando no consi-
deramos las perversiones como entidades clínicas separadas, nítidamente defini-
das, sino como actuaciones destinadas a desplegar diferentes elementos o face-
tas de la misma estrategia general» (Kaplan, 1991, pág. 29).

Es claro pues que en las sociedades contemporáneas, el ‘estigma’ que des-
cansa sobre la pornografía suele vincularla no solo a la ‘perversión’ (en el ima-

6 Se entiende por ‘pornógrafo’ a aquel autor de obras pornográficas.
7 No todos los materiales ni los subgéneros pornográficos son objetos de censura ni motivo 

de persecución. La producción y el consumo de ‘pornografía tradicional’ ocupa un lugar muy 
distinto en materia de persecución y censura al que ocupa la denominada ‘pornografía infantil’.

8 Hefner, el fundador de la revista Playboy (editada por primera vez en diciembre de 1953), 
fue llevado a los tribunales en 1963 por vender literatura obscena, pero salió bien librado pues 
el jurado no pudo emitir veredicto alguno.

9 Se sabe que el concepto de ‘perversión’, desapareció de la terminología psiquiátrica mun-
dial en 1987 y fue sustituido por el de ‘parafilia’.
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ginario popular), sino que también, dentro de los ámbitos académicos, se si-
gue pensando como una conducta ‘desviada’. Al establecer una distinción 
entre conducta conforme y conducta desviada, Becker (1963, págs. 39-40), 
señaló que existen dos tipos de comportamientos desviados (el ‘puro’ y el 
‘secreto’), para indicar que la creencia de que el fetichismo era una perversión 
extraña y poco común, estaba equivocada.

Hace algunos años, sin embargo, tuve ocasión de examinar el catálogo de 
un traficante de fotos pornográficas realizadas exclusivamente para devotos 
de esa práctica. El catálogo no contenía ninguna foto de desnudos, ni tampo-
co imágenes del acto sexual en sí. Contenía, en cambio, páginas y páginas de 
fotos de muchachas en camisa de fuerza, jovencitas esposadas y chicas que se 
daban nalgadas unas a otras (Becker, 1963, pág. 40).

De acuerdo con esta caracterización, el consumo, producción y circula-
ción de pornografía sería una desviación secreta (como muchas otras). No obs-
tante, es demasiado lógico suponer que las personas no se cuelgan letreros en 
el pecho para anunciar que pertenecen a algún club de amigos BDSM10 o que 
organizan prolapse parties11 cada determinado tiempo. La gente no suele hacer 
público su gusto por la pornografía. Más que ser una desviación secreta como 
la categorizó el profesor Becker, es una práctica ‘silenciosa’ que, al día de hoy, 
deja huellas electrónicas por todas partes. Práctica silenciosa, pero no secreta. 
Entre la consideración del consumo de pornografía como una práctica y una 
desviación hay mucha diferencia.

Al ser una práctica silenciosa, resulta difícil monitorear el consumo de 
pornografía a nivel mundial y local con cierta precisión. Ahora existen dos 
modalidades principales. El modo offline y el modo online. El primero nos 
remite a la pornografía analógica, es decir, a los materiales pornográficos ‘pal-
pables’. Mientras que el segundo nos remite a la ‘pornografía digital’. En casi 
todos los ámbitos de la vida social y académica podemos identificar un ‘salto’ 
de lo analógico a lo digital. Este cambio fue sustantivo para la pornografía 
pues le permitió ensanchar sus dominios y, de algún modo, la revitalizó y le 
permitió contar con una difusión insospechada. Es claro que esta modifica-
ción, sin las innovaciones tecnológicas y el furor que se desató en torno a ellas, 
aunados a la visión empresarial de los pornógrafos, no habría sido posible. 
Con la aparición de la ‘ciberpornografía’ (Yehya, 2012, págs. 171-172; 2004, 
págs. 133-134), comenzó una nueva etapa para eso que ya se había dado por 
llamar simplemente ‘porno’. Y para evitar confusiones, digamos que una vez 

10 Aunque no hay un acuerdo preciso sobre la denominación de dichas siglas, parecen aludir 
a Bondage (esclavitud), Discipline (disciplina), Dominance (dominación), Submission (sumisión), 
Sadism (sadismo), y Masochism (masoquismo).

11 En el ámbito médico, es la forma de llamar al desplazamiento de órganos de forma que 
desciendan o se salgan de su ubicación. Podemos hablar, entonces, de prolapso rectal y uterino. 
En las ‘fiestas prolapso’ participan dos o más personas que obtienen placer a partir de la realiza-
ción de múltiples actividades que involucren, generalmente, uno o varios prolapsos rectales.
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sentadas las bases de la crítica feminista a la pornografía por resumir y exhibir 
«la violencia, represión y desprecio del patriarcado hacia la mujer [...] enton-
ces la pornografía pasó a conocerse simplemente como porno, un término que 
comenzó a usarse como adjetivo y sustantivo, y con lo que en cierta forma se 
reinventaba como si fuese un producto nuevo» (Yehya, 2012, págs. 172; 2004, 
pág. 134). La diferencia entre pornografía y ‘porno’ fue el resultado de la fa-
miliaridad con el uso social, históricamente hablando, del término. No se debe 
a otras cuestiones. Habrá que tomar apuntes.

Como práctica silenciosa y no precisamente ‘desviada’, la pornografía on-
line o porno digital, es notablemente abrumadora. Y debe de ser, ante todo, 
una industria lucrativa. De acuerdo con el popular sitio de internet Pornhub12, 
el único que hasta el momento en ha publicado las estadísticas sobre el consu-
mo de pornografía, en 2013 se reportó el ingreso de 14.7 billones de visitantes 
(1,68 millones de visitas por hora y 63,2 billones de videos vistos en ese mismo 
año). En 2014 el sitio registró 18,35 billones de visitas (78,9 billones de videos 
vistos, lo que equivale, según sus estimados a que cada persona sobre el plane-
ta viera 11 videos de los que están alojados en su sitio). De 2013 a 2014 se 
comenzó a notar un cambio en los hábitos de consumo de los usuarios del sitio 
en tanto que el uso de las computadoras de escritorio para acceder al sitio se 
redujo (del 51 al 44 por 100), y, en consecuencia, el uso de dispositivos móviles 
se incrementó (del 40 al 45 por 100 para el caso de los teléfonos móviles; y del 
9 al 11 por 100 para el caso de las tabletas). De los nueve países (Estados Uni-
dos, Reino unido, Alemania, Francia, Italia, España, México, Brasil y Japón), 
en los cuales se le dio seguimiento a la forma de acceso al sitio, sin excepción 
alguna mostraron una tendencia a la baja en el uso de las computadoras de 
escritorio del 2012 al 2014. Los términos de búsqueda más populares en 2012 
y 2013 para ocho países de los mencionados, exceptuando los Estados Uni-
dos, parecen poner en evidencia el ‘nacionalismo’ en cada uno de ellos en 
tanto que fueron gentilicios femeninos los que aparecieron en lo más alto de la 
lista. Para 2014 la situación cambió un poco, pero no mucho pues de los vein-
te países que se enlistan 16 de ellos repitieron el mismo patrón señalado con 
anterioridad. En el caso de nuestro país el término de búsqueda que se man-
tuvo en lo más alto de la lista desde 2012 hasta 2014 fue «mexicana». Para este 
último año, el sitio pornográfico de internet incluyó una estadística un poco 
más refinada en cuanto a los géneros masculino y femenino, mostrando que 
del total de usuarios el 23 por 100 es femenino. De acuerdo con este registro, 
las mujeres que más consumen pornografía son las brasileñas y las que menos 

12 El sitio fue desarrollado por Matt Keezer en 2007 y posteriormente fue adquirida por la 
ahora conocida empresa MindGeek (dueña de otros sitios porno). Aunque no es el único en su 
género (están algunos otros como YouPorn o RedTube), es el más grande de internet hasta el 
momento. Ofrece servicios de acceso gratuito y de paga y, a partir de 2013, ya cuenta con la ex-
hibición de videos en HD (High Definition), así como con un servicio ‘inteligente’ o automatiza-
do de búsqueda (PornIQ), basado en un algoritmo para personalizar listas de reproducción, tal 
y como las posibilidades que ofrecen los sitios de música online.
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son las alemanas. Para el caso de México la proporción es de 79 por 100 (mas-
culino), versus 21 por 100 (femenino). A nivel mundial, los términos más bus-
cados por género durante 2014 fueron lesbian (lesbiana), para el género feme-
nino y teen (adolescente), para el género masculino. Y los menos buscados 
bondage (esclavitud), y threesome (trío sexual), respectivamente. Aunque el 
sitio ofrece muchos más datos que pueden ser de utilidad a los investigadores 
y a los interesados en el tema, no dejan de llamar la atención las estadísticas 
relacionadas con los sucesos deportivos, televisivos y de celebración mundial 
que ‘afectan’ el consumo de pornografía. En los Estados Unidos, el suceso 
deportivo que redujo (en todos los estados de la Unión Americana la reduc-
ción fue mayor al 15 por 100), el consumo de pornografía durante 2013 fue el 
futbol americano (incluidos el Super Bowl y las finales de las respectivas con-
ferencias, americana y nacional). Los sucesos televisivos que redujeron el trá-
fico en el sitio fueron, en este orden, el final de la tercera temporada de Wal-
king Dead (6 por 100), la final de American Idol (5 por 100) y el primer episo-
dio de la 11ava temporada de NCIS (3 por 100). Los festejos de año nuevo a 
nivel mundial también tienen la facultad de modificar el consumo de porno-
grafía. Durante 2013 el país donde el consumo de pornografía se redujo más 
fue Argentina (70 por 100) y donde menos se redujo fue, precisamente, en 
México (30 por 100), para los festejos de año nuevo. Para la celebración de la 
navidad el país donde más se redujo fueron el Reino Unido y Canadá (32 por 
100), y en el que menos se redujo fue Japón donde incluso se incrementó (8 
por 100). En esta fecha en México el consumo se redujo (25 por 100). Duran-
te 2014, con un listado de países más vasto, se pudo observar que, a nivel 
mundial, el día que más se redujo el tráfico fue la última noche del año (44 por 
100), seguido de la navidad (18 por 100) y el domingo de pascua (11 por 100). 
En países como Japón, Egipto, la India y Rusia, durante la navidad se incre-
mentó el tráfico en el sitio. En México, durante la navidad el tráfico se redujo 
(20 por 100), el domingo de pascua (3 por 100) y la noche vieja (27 por 100). 
Tomando en cuenta que solo se trata de un sitio de Internet (el más grande 
hasta el momento), las cifras del tráfico son considerables. Se podría decir sin 
temor a equivocaciones que el consumo de pornografía es un hábito de con-
sumo cultural a nivel mundial, demasiado silencioso, pero no desviado.

4. horror y transparEncia

Como ya lo habíamos anunciado, vista desde las perspectivas más conser-
vadoras, la pornografía es considerada como aquello que proyecta (casi exclu-
sivamente), una dinámica sexual cuya base es la desigualdad (Kendall, 1997), 
reafirmando el comportamiento sexual centrado en la discriminación, la do-
minación y la explotación de otros. Sabemos que algunos materiales porno-
gráficos ofrecen imágenes donde tiene lugar la recreación de la ‘hiper mascu-
linidad’, pero la pornografía no se reduce exclusivamente a eso (Willis, 1997). 
En torno a la pornografía es posible ubicar dos tipos de discursos. Los que la 
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construyen como una acción y los que la construyen como una expresión. Los 
discursos centrados en la acción son los que precisamente insisten una y otra 
vez en afirmar que no solo hay desigualdad, abuso y violencia en las fórmulas 
de representación a las que recurren los pornógrafos sino que dichas represen-
taciones promueven, en la vida real (fuera de la pantalla), lo mismo que hay en 
el film. Los otros discursos la conciben como «una expresión de los creadores 
y productores de la obra y [asumen que] forma parte del discurso a través del 
cual el público se comprende a sí mismo y comprende al mundo al que enfren-
ta» (Fiss, 1996, pág. 25). Con o sin pornografía las desigualdades, la violencia 
y las formas de dominación entre los géneros, habrían existido en la historia y, 
muy a pesar de muchos, seguirán existiendo. Erradicar la producción, circula-
ción y consumo de pornografía no acabaría con las tensiones existentes entre 
los géneros. Sin embargo, valdría la pena hacer una aclaración necesaria y es 
que «algunas feministas radicales continúan engañándose acerca del potencial 
revolucionario de la pornografía» (Kaplan, 1991, pág. 181). Si asumimos que 
no promueve la sumisión, tampoco podríamos decir que resulta ser una forma 
cultural liberadora del mismo yugo que promueve el control y el poder. Es 
claro que

los guiones eróticos femeninos de tipo suave o vago, propuestos como antí-
dotos para la pornografía masculina, no han logrado alterar las estructuras de 
dominio-sometimiento. El desdibujamiento inocente solo sirve para oscure-
cer el grado de lavado de cerebro que sufrieron las mujeres y que las lleva a 
consentir sus esclavitudes sexuales y emocionales. De hecho, la mayoría de 
intentos por crear una pornografía específicamente femenina demuestran el 
profundo interés de la mayoría de las mujeres en perpetuar las categorías 
sociales de lo masculino y lo femenino que mantienen a las mujeres (y a los 
hombres) en un estado de sometimiento (Kaplan, 1991, pág. 174).

Trate de imaginar la trama de un film donde la denominada ‘objetualiza-
ción’ de los cuerpos femeninos y de las mujeres quedaran eliminadas. ¿Cómo 
sería? ¿Cómo tendría que ser? Por principio de cuentas tendría que eliminar-
se del guion y, de toda escena, el icono de la pornografía moderna que es el 
cum shot13.Tendrían que invertirse las posiciones sexuales que incentivan y 
favorecen la ‘dominación masculina’ (los hombres arriba, las mujeres abajo). 
El cumshot o el bukake14 podrían ser sustituidos por fulgurantes escenas de 

13 Entiéndase por este, al ‘disparo de semen’ por demás prominente (dirigido generalmente 
al rostro o a la boca no de las mujeres sino de las actrices). A la eyaculación masculina especta-
cularizada (que se vuelve visible no para los actores sino para los espectadores del film), y que 
tiene como objetivo ocurrir en cualquier lugar menos dentro de la vagina (su ‘depósito natural’ 
—se dice esto último con toda la dosis de ironía posible—).

14 Se trata de una versión del sexo en grupo donde un varios hombres eyaculan, generalmen-
te, sobre el rostro o la boca de una o varias mujeres y estas tragan, gustosamente, los líquidos 
seminales. No se trata de una expresión cultural de Occidente sino que, en realidad, es una he-
rencia cultural japonesa asimilada ahora por la industria pornográfica y, dicho sea de paso, no 
existe una historia precisa sobre la forma en cómo surgió sino que, muy por el contrario, a su 
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lluvia dorada sobre un hombre de rodillas que traga gustosamente los líquidos 
amarillentos. Incluso, en un arrebato, para evitar cualquier viso de domina-
ción y promoción de la violencia hacia las mujeres, podría promoverse una 
iniciativa donde la pornografía prohibiese la participación de hombres en los 
filmes. Y así sucesivamente. Películas pornográficas que promovieran la igual-
dad entre los géneros ¿tendrían el compromiso moral de presentar escenas 
donde los protagonistas, antes de tener sexo, pusieran de manifiesto que ten-
drán sexo de forma consensuada a partir de pequeños diálogos que sirvan 
como preludio a la actividad sexual y el director debería cuidar que en ningu-
na de sus escenas los actores quedara arriba del otro o que, en caso de que así 
fuese porque el guion lo exigiera, entonces podría contabilizar los minutos de 
cada uno mientras está arriba del otro para garantizar la igualdad de género en 
posiciones sexuales dominantes?. «Una pornografía femenina destinada a ex-
presar las preferencias eróticas de la mujer, ¿podría socavar las categorías so-
ciales abajo-arriba y sometimiento-dominio o simplemente terminaría refle-
jando los mismos estereotipos genéricos tan trillados?» (Kaplan, 1991, pág. 
174). Desafortunadamente, la respuesta es no.

Ya se había dicho que la pornografía horroriza, entre otras cosas, por las 
formas que adopta el sexo en su representación (lo cual es distinto de la ac-
ción), pero también porque su literalidad (excesivamente genitalizada), no 
suele dejar nada a la imaginación. En ese sentido la pornografía es promesa 
cumplida. En cierto sentido anula la imaginación y la fantasía del espectador. 
Es demasiado literal y explícita. Es un ejemplo de ‘transparencia sexual’. «Una 
sociedad que profesa semejante culto a la transparencia sexual, la vigilancia y 
la abolición de su parte maldita es una sociedad perversa» (Roudinescou, 
2007, pág. 211). La pornografía es una representación donde los límites entre 
realidad y fantasía pueden perderse fácilmente. Es decir, donde la represen-
tación puede quedar asimilada en la acción. Donde el personaje puede ser 
pensado como persona. Y donde la escena puede concebirse como una si-
tuación social total. Por ello es tan sencillo perderse en las maneras de anali-
zarla y discutirla. La excitación sexual, que no está garantizada con la expo-
sición a materiales pornográficos, es lo opuesto a la indignación (actitud 
cultural propia de nuestros tiempos). No es posible excitarse e indignarse al 
mismo tiempo. La pornografía, como industria, podría ser el fenómeno em-
blemático de una sociedad sobreexpuesta a sí misma que se regodea en la 
autoexhibición y que ha hecho de esta última casi un derecho personal. El 
derecho a ver y ser visto cuyo fundamento individual es el derecho a exhibir-
se, a renunciar voluntariamente a la privacidad. Tal y como lo ha señalado U. 
Eco (2000, págs. 102-103)

alrededor existen leyendas urbanas simpáticas como el hecho de pensar que se ejercía como un 
‘castigo sexual’ que se les aplicaba a las mujeres infieles. Una variación de este subgénero del 
porno es el gokkun que consiste en que las participantes traguen el semen ‘ordeñado’ que, pre-
viamente, ha sido vaciado en un recipiente como un vaso, una copa o algo parecido.
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creo que una de las grandes tragedias de la sociedad de masas, la sociedad de 
la prensa, de la televisión y de internet, es la renuncia voluntaria a la privaci-
dad. La máxima renuncia a la privacidad (y, por tanto, a la discreción, inclu-
so al pudor), es —en el límite de lo patológico— el exhibicionismo. Ahora 
bien, me parece paradójico que alguien tenga que luchar por la defensa de la 
privacidad en una sociedad de exhibicionistas.

En la cima del exhibicionismo sexual está, sin lugar a dudas, el denomina-
do porno casero que, a últimas fechas, se ha convertido en un subgénero bas-
tante rentable. Es uno de los mejores ejemplos del exhibicionismo sexual de 
nuestros tiempos. De la transparencia sexual pues. Recordemos que J. Baudri-
llard (1977, págs. 27-28), sostuvo que

la seducción es siempre y en todas partes lo que se opone a la producción, la 
seducción retira algo del orden de lo visible, va a la inversa de la producción, 
cuya empresa es hacer de todo una evidencia, sea la de un objeto, una cifra 
un concepto. Que todo se produzca, que todo se lea, que todo resulte visible, 
y cifra eficaz, que todo se transcriba en relaciones de fuerzas, sistemas de 
conceptos o energía medible, que todo sea dicho, acumulado, catalogado, 
enumerado: así es el sexo en la porno, y más generalmente, esa es la empresa 
de toda nuestra cultura, cuya ‘obscenidad’ es su condición natural: cultura 
de la exhibición.

El porno casero resultaría ser el ícono más emblemático de la transparen-
cia sexual (una combinatoria de exhibicionismo y renuncia voluntaria a la in-
timidad), y el menos estudiado de todos, el menos llamativo para los estudio-
sos de la pornografía. En el porno casero, el grado cero15 de la pornografía, 
aparecen ‘personas reales’ teniendo ‘sexo real’ en ‘situaciones reales’. La ‘pro-
ducción’ de dichos videos (no son propiamente películas), es —digamos— 
nula. El desempeño de los ‘participantes’ (no son ‘actores’ propiamente), no 
está sujeto a ningún guion. La exhibición (o, en todo caso la autoexhibición), 
es el fin que se persigue mientras que el sexo es el medio. Es importante seña-
lar que no toda la autoexhibición tiene carácter sexual. En los videos de porno 
casero los protagonistas son, a su vez, los mismos pornógrafos (es decir, los 
hacedores amateur de pornografía). Lo interesante del porno casero es que, 
hasta cierto punto, se ha convertido en el espejo de los otros subgéneros por-
nográficos en tanto que suele reproducir o tomar como referencia, material y 
simbólica, lo que ocurre en las películas pornográficas (propiamente dichas). 
Personas reales en situaciones reales imitando (no parodiando), a personajes 

15 Es cierto, «en el caso del porno amateur, nos enfrentamos a una estrategia de sustracción, 
es decir, la ausencia de edición, iluminación especial, música incidental, maquillaje, filtros, sets, 
excusas argumentales y, lo que es más importante, de actores profesionales, producirá una espe-
cie de grado cero de la representación pornográfica, generando una suerte de ‘efecto de lo real’, 
habitualmente asociado a la representación de sexo real, entre personas reales, en lugares reales. 
En este sentido, el exhibicionismo, lo casero, lo artesanal, lo anónimo y lo no comercial, serán los 
signos por excelencia del porno amateur» (Giménez, 2014, pág. 600).
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en situaciones ficticias. Hasta cierto punto y sin proponérselo, el porno casero 
termina por ser una réplica de los otros subgéneros del porno. Representa, 
entre otras formas posibles, la espectacularización de la intimidad sexual. Y, 
en ese sentido, puede ser entendido como uno de tantos ejemplos, sino es que 
el mejor, de la transparencia sexual. Representa la inversión de la fórmula de 
la industria cinematográfica del porno en tanto que los actores son sustituidos 
por personas reales y los guiones por la espontaneidad de los protagonistas. 
En el porno casero no hay un tratamiento (sobra decir intencional), de la ima-
gen. Como sí lo hay en otros subgéneros (como el gonzo)16, que apelan al 
‘realismo’ para construir una ‘narrativa visual’ y brindar al espectador la sen-
sación de que lo que está presenciando es verosímil. Y, dicho sea de paso, pa-
reciera ser que en la industria cinematográfica de la pornografía, la cuestión de 
la verosimilitud, jamás ha importado demasiado. Muchas de las secuencias 
cinematográficas de las películas pornográficas resultan inverosímiles, así 
como las historias y situaciones que nos presentan: un plomero que acude a 
una casa para hacer una reparación de la tubería de la cocina que es recibido 
por una mujer en baby doll con la que tiene sexo mientras el marido está tra-
bajando mientras el perro es testigo de todo aquello desde el jardín. En la 
pornografía, lo que podría resultar criticable serían los criterios o las intencio-
nes que se aplican a la manipulación de las situaciones, por ejemplo (Fontcu-
berta, 1997, pág. 108), pero no la manipulación de dichas situaciones. Existe 
pues una diferencia entre la manipulación como estrategia para elaborar una 
narrativa visual por un lado y, por otro, los criterios o las intenciones que se 
establecen para realizar dicha manipulación. Las críticas a la pornografía, pri-
mero, no logran distinguir esta fútil diferencia, pero demasiado importante. 
Segundo, asumen que son una misma cosa y, en consecuencia, se olvidan que 
la manipulación (a secas), estaría exenta de valor moral. Si se pretende buscar 
‘realismo sexual’, tendría que buscarse en el porno casero y no precisamente 
en el denominado porno mainstream17. ¿Por qué buscar abuso, vejación, mal-

16 El término define un subgénero periodístico en la cual el autor es protagonista de su cró-
nica. Dicho estilo es atribuido a Hunter S. Thompson por su artículo The Kentucky Derby is 
decadent and depraved (1970). Previamente, Thompson había ‘definido’ una nueva forma de 
hacer periodismo cuando se involucró con los conocidos Hell’s Angels hasta convertirse en uno 
de ellos y poner su propia vida en riesgo. En el terreno de la pornografía quien introdujo el ‘es-
tilo gonzo’ fue John Stagliano creando así un subgénero ‘realista’.

17 Se entiende por pornografía mainstream precisamente a los materiales cuya representa-
ción de ‘sexo explícito’ están inmersos en un circuito meramente comercial y su finalidad, en 
todo caso, es vender. En su contraparte, el concepto post-porn (post-porno), fue acuñado por un 
‘fotógrafo erótico’ de nombre Wink van Kempen y fue popularizado por la activista y artista de 
performance Annie M. Sprinkle. Post-porn trata de definir todo aquello que está más allá de la 
pornografía mainstream. Representaciones con contenido sexual, pero asociados a la denuncia 
política y con cierto compromiso social (dos características que la pornografía tradicional o 
mainstream, no tiene). Así, pornografía y post-pornografía son dos ámbitos de discusión que si 
bien están relacionados no pueden entenderse como sinónimos. En algún sentido podríamos 
decir que la pospornografía es un ‘movimiento’ (artístico y social), que surge como una reacción 
(casi virulenta), a la pornografía mainstream. Comprometida, a veces, política y discursivamente, 
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trato y discriminación precisamente en la pornografía y no en otras áreas de la 
vida? «El feminismo antipornografía atiende exclusivamente a la lucha simbó-
lica contra la coacción sexual que sufren las mujeres. Un tanto paradójicamen-
te, se dedican todas las energías a las imágenes que representan dicha coacción 
pero no a la violencia real en la vida cotidiana» (Osborne, 1993, pág. 183). 
Dicho lo anterior, ¿no resulta paradójico que una sociedad que apela a la 
transparencia, que busca la transparencia por distintos medios y en distintos 
ámbitos, que ha convertido a la transparencia casi en un valor moral, termine 
escandalizándose con la pornografía que es, en todo caso, el icono emblemá-
tico de la transparencia sexual? Al día de hoy la sexualidad se ha convertido 
en un tema central de discusión, análisis e investigación en muchas socieda-
des. Sobre sexualidad se dan pláticas, talleres, se escriben libros, etc. Incluso 
la sexología (que es al sexo lo que la astrología a los astros), se ha convertido 
en una especie de campo especializado de conocimiento en torno a la sexuali-
dad humana. No obstante, frente a tanta discusión racionalizada en torno al 
sexo, la vida sexual de las sociedades y la socialización sexual, la pornografía 
(que también alude al sexo, a la vida sexual y a la socialización sexual), sigue 
produciendo escándalo entre los distintos sectores de la sociedad. Su capaci-
dad de escandalizar quizá se deba a su literalidad, es decir a su condición de 
representación demasiado icónica. Es decir, cuando el sexo es muy gráfico, 
cuando no educa, cuando no informa, cuando pierde su parte pedagógica, 
cuando su representación solo persigue fines lucrativos y, sobre todo, cuando 
está desvinculado de los dominios de lo emocional y lo sentimental, es enton-
ces que tiene la posibilidad de escandalizar. Cuando el sexo es transparente 
escandaliza. Demasiada transparencia horroriza.

Gracias a los estrechos nexos entre sociedad y tecnología, la vida sexual de 
las sociedades se ha transformado (y, con ella, la socialización sexual). La ra-
dio18 tuvo «efectos secundarios no previstos: por ejemplo, la “musicalización” 
de nuestra vida cotidiana» (Sartori, 1997, pág. 35). Y como el sexo y la tecno-
logía se llevan bien, la radio permitió la musicalización de la vida sexual de las 
sociedades a nivel masivo. El fonógrafo, por su parte, hizo lo suyo. La radio y 
el fonógrafo aparecieron casi al mismo tiempo. «Cuando el fonógrafo de Edi-
son, inventado en 1877, conoció su difusión y asentamiento social en el siglo 
siguiente, se alzaron muchas voces [...] que sentenciaron que la música mecá-
nica acabaría definitivamente con la música viva de las orquestas» (Gubern, 
2000, pág. 12). La musicalización de la vida sexual de las sociedades no se la 

con la denuncia de las fórmulas utilizadas por la pornografía comercial. Que logre desmarcarse 
de los discursos y las fórmulas narrativas a nivel visual de la pornografía tradicional es otra dis-
cusión que no se resolverá en este trabajo.

18 Todos sabemos que Marconi logró enviar una señal de radio al otro lado del Atlántico en 
1901. No obstante fue a finales del siglo xix cuando las investigaciones sobre electromagnetismo 
(Maxwell en 1873) y las ondas de radio (Hertz en 1887), fijaron un antecedente importante para 
el desarrollo de la radio. En 1894 Tesla realizó la primera demostración pública de una transmi-
sión de radio. Marconi, por su parte,utilizó las patentes de Tesla para enviar su señal de un lado 
a otro del Atlántico.
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debemos en realidad a Edison, ni a Marconi ni a Tesla sino a la utilización que 
se le dio a sus ‘inventos’ en la vida cotidiana. Uno de los tantos usos sociales 
que se le da a la música en el mundo contemporáneo, sin lugar a dudas, está 
asociado con el sexo (entendido como práctica social). La música, en ocasio-
nes, sirve como ‘telón de fondo’ de la atmósfera social que recubre la actividad 
sexual. Sin embargo, la musicalización de la actividad sexual no es nueva. No 
se debe, pues, a las nuevas tecnologías. Lo que sí han favorecido las nuevas 
tecnologías ha sido, precisamente, la ‘espectacularización’ de muchas de nues-
tras actividades sociales. Desde las más públicas hasta las más íntimas. No 
podemos considerar que nuestra intimidad sea la misma antes y después de la 
‘era digital’.

Si hace años Guy Debord calificó con pertinencia a nuestra sociedad 
como sociedad del espectáculo, la pulsión escópica colectiva hace que esta 
misma sociedad pueda contemplarse al mismo tiempo como una sociedad 
mirona, en la que ella misma, y en especial sus sujetos públicos, se ofrecen 
como sujetos de deseo y objetos de espectáculo a la mirada colectiva. Esta 
misma lógica escópica es la que conduciría al nacimiento de lo que los poli-
tólogos llaman Estado-espectáculo (Gubern, 2000, pág. 175).

La sociedad del espectáculo en realidad es una sociedad de la imagen19 
donde la privacidad ha adquirido unas dimensiones distintas. Es decir, donde 
la privacidad parece perder cada vez más terreno. La intimidad se ha vuelto 
cada vez más pública y, en consecuencia, cada vez más frágil. En algún tiempo 
«hacer el amor en otro momento que no fuera la noche se consideraba como 
un libertinaje descarado» (Dibie, 1987, pág. 41). Hoy en día, aunque hacer 
públicos ciertos rasgos de la vida íntima no es considerado algo deleznable, sí 
existe cierto prejuicio sobre ello. Al interior de la sociología podría considerar-
se como un fenómeno de ‘desviación’ y al interior de la psicología como una 
conducta ‘patológica’. Pero, más bien, podríamos considerar que se trata de 
una tendencia social y cultural bastante generalizada. Gracias a las nuevas tec-
nologías la intimidad no solo se vuelve cada vez más pública sino que se va es-
pectacularizando. «Una escuela que ha crecido enormemente gracias a la facili-
dad ofrecida por las cámaras digitales, y que se ha legitimado por la populariza-
ción de los blogs y fotologs de ese tipo, cada vez más abundantes en todo el 
planeta. Algunos prefieren llamarlos pornologs» (Sibilia, 2008, pág. 242), donde 
solo hay desnudos parciales y también podrían ser considerados egologs (en 
tanto que el ‘ego’ de sus protagonistas se alimenta con la autoexhibición). «Los 
ejemplos son infinitos y bastante variados, siempre dentro de esa propuesta 
monocorde de autoexhibicionismo porno-soft: desde amas de casa y madres 
de familia hasta jóvenes de todos los estilos, géneros sexuales y procedencias» 

19 Debord (1967, pág. 64), sostuvo la idea de que «la mercancía misma ha hecho las leyes 
cuya aplicación ‘honesta’ debe dar lugar tanto a la realidad específica de la vida privada como su 
ulterior reconquista por el consumo social de imágenes».
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(Sibilia, 2008, pág. 242). No es gracias a la pornografía que las representacio-
nes del sexo sean cada vez más accesibles, sino gracias a las tecnologías (que 
han dado el salto de lo analógico a lo digital). Y las tecnologías, en ese sentido, 
no se pueden censurar (no tendría sentido censurar —prohibir en este caso— 
los teléfonos celulares por su capacidad de documentar una sesión de sexo 
casero). La relación que establecen las sociedades con todo aquello que consi-
deran pornográfico es producto de una ‘ceguera’ inevitable que es incapaz de 
reconocer la manera en cómo las convenciones que ayudan a distinguir lo que 
es pornográfico de lo que no lo es, cambian con el tiempo. Con la historia y 
con la geografía. Preguntarse «¿y si la violencia se hallara, sencillamente, en 
todo aquello que damos por hecho, en cierto delirio de gobernabilidad de la 
mirada?» (de Diego, 2005, pág. 75), no resulta ocioso. Sobre todo si sustitui-
mos violencia por pornografía (que no son la misma cosa). ¿Y si lo pornográ-
fico fuese simplemente aquello que damos por hecho que lo es? ¿Qué pasaría? 
Esto pondría en claro que habría que discutir los criterios sociales, políticos, 
jurídicos, culturales, morales, etc., para declarar, al final de cuentas, que algo 
es pornográfico o que simplemente no lo es. Discutir los criterios que se esta-
blecen para diferenciar lo pornográfico y todo lo demás, resultaría más prolí-
fico que establecer políticas de censura indiscriminadas sobre todo aquello 
que se asume, sin más, que es pornográfico. Gracias a las tecnologías y las 
posibilidades de representarlo el sexo es cada vez más transparente. No gra-
cias a la pornografía. Lo que horroriza del sexo es su forma de representación 
pues se considera que debería apegarse a determinadas ‘convenciones’ que no 
han sido establecidas de una manera muy precisa que digamos. Dichas con-
venciones tienen un carácter moral y psicológico, y más que apegarse a unos 
fundamentos más filosóficos, antropológicos, sociológicos y psicosociales para 
su discusión, simplemente son establecidos por los ‘guardianes’ de las buenas 
costumbres y de la salud mental sin que jamás sean revelados sus criterios ni la 
forma en que fueron definidos.

En la obsesión por verlo todo, nuestro mundo se ha desnudado tanto y de 
tantos modos en los últimos años que la dificultad empieza a presentarse ya en 
la definición de lo que es porno y lo que no lo es [...] La distinción entre lo 
porno y lo no porno se dificulta porque la pornografía (también política, eco-
nómica, cultural), y el desnudo ha ganado tanta banalización que en las protes-
tas, sin importar su asunto político o no, los manifestantes se quedan inmedia-
tamente en cueros, sin ningún pudor (Verdú, 2003, págs. 173-174).

5. pornoGrafía y prohibición 

La industria pornográfica ha recurrido constantemente a los dominios de 
lo insólito para expandirse. Como ya lo hemos mencionado, de las denomina-
das desviaciones o perversiones sexuales, la industria pornográfica ha cons-
truido un gran mercado. Ha desgastado muchas de sus fórmulas (lo cual no 
quiere decir que sigan siendo rentables), y ha renovado otras tantas. Gracias a 
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su continua renovación, podríamos decir que la pornografía es «polimórfica-
mente perversa». El voyeurismo, el exhibicionismo, el fetichismo, el sadismo, 
la zoofilia, la necrofilia, la homofilia, la gerontofilia, el autoerotismo, el maso-
quismo y el exhibicionismo, solo por mencionar algunos casos de fácil identi-
ficación, forman parte de sus diversos modos de expresión. Perversión es un 
término que proviene del latín perversio que quiere decir desvío o aquello que 
se aparta de la vía o del camino común. Es un concepto que en psicología 
designa diferentes conductas, sobre todo de índole sexual, que se apartan de 
lo socialmente permitido. Sin embargo, si miramos bien, muchas relaciones 
íntimas de pareja podrían ser consideradas perversas o pornográficas porque 
pueden apartarse, en mayor o menor grado, de lo socialmente admitido. Por-
nografía y perversión son dos elementos que embonan muy bien. No obstante, 
la pornografía es un concepto límite (Dean, 1996). Es un concepto límite, 
también como ya lo habíamos dicho, en el sentido de que no revela los crite-
rios que ayudan a definirlo y es su carácter pragmático el que sirve como pre-
texto para separar los dominios de lo pornográfico y lo que no lo es. La por-
nografía resulta ofensiva cuando es tomada como algo derivado de una situa-
ción real, pero la mayor parte de los materiales pornográficos provienen de 
actuaciones que rayan en la exageración y es aquí donde sus formas de repre-
sentación resultan ofensivas. Porque la representación es tomada como algo 
que tiene ocurrencia fuera de la pantalla. Como si las representaciones porno-
gráficas fuesen el fiel reflejo de las relaciones entre hombres y mujeres, hom-
bre y hombre, mujeres y mujeres, etc., en la vida real. Vistos con detenimiento, 
muchos materiales pornográficos pueden resultar hasta cómicos en tanto que 
la exageración termina por matar al porno. En cierto sentido la industria por-
nográfica se permite lo que se podría denominar el dominio de las ‘exagera-
ciones permitidas’, pero más allá, el género muere. En la pornografía hasta la 
exageración tendría que ser verosímil, más allá dicha representación resultaría 
cómica. En este sentido, se insiste, considerar que la pornografía es exclusiva-
mente una forma de abuso y una ofensa hacia las mujeres implica olvidar que 
existen innumerables y múltiples formas de violencia (manifiesta e implícita), 
hacia las mujeres que no son consideradas como tales. Si solo fuera eso, mu-
chas de las relaciones entre hombres y mujeres resultarían pornográficas. La 
industria pornográfica se ha diversificado y en nuestros tiempos no es algo que 
precisamente se produzca con el objetivo de ofender a las mujeres. El propó-
sito de los pornógrafos es vender y no precisamente ofender a las mujeres. Los 
materiales considerados pornográficos no tienen un propósito moral (el de 
lesionar la integridad de las mujeres), sino que tienen un objetivo mercantil y 
es el de vender. Con el paso del tiempo, se ha visto que la cantidad de materia-
les pornográficos para mujeres ha crecido considerablemente. No obstante, 
algunas características del woman porn

consisten en suavizar las escenas que impliquen dominación, dejar los prime-
rísimos planos y realizar películas con argumentos. Las más famosas pornó-
grafas feministas son Scarlott Harlott y Candida Royalle, esta última fabri-
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cante también de vibradores adaptados al contorno femenino (natural con-
tours). La directora danesa Lisbeth Lynghoft es autora de un manifiesto con 
las características que debería tener un género HeartCore [...] hecho para 
mujeres (‘Puzzy power Manifesto), en asociación con el Lars von Trier’s Zen-
tropa Studio’s (Figari, 2008, págs. 194-195).

El denominado cine lésbico, por ejemplo, lucha contra el porno mains-
tream representando escenas de ‘sexo real’ entre mujeres, desmantelando así 
la ‘fantasía masculina’ sobre el sexo entre mujeres.

El cine lésbico, en muchos casos, no excluye la figura masculina de some-
timiento, reabsorbiéndola como una masculinidad lesbiana, a veces con un 
alto cometido de violencia. Existe cierta polémica en estos casos. Para algu-
nas esto, al igual que algunas prácticas sadomasoquistas, implica una postura 
política que, vía la parodia o la exageración desnuda, denuncia las relaciones 
de poder de la sociedad. Por otra parte, el consenso entre las partes de hasta 
dónde llega la violencia de alguna manera muestra el carácter escenificado de 
tal relación (Figari, 2008, pág. 195).

En estas condiciones ¿deberíamos entonces los hombres ofendernos por 
la forma en que son presentados los cuerpos masculinos en el porno femenino 
o en el cine lésbico y emprender una cruzada en contra de la pornografía fe-
menina que promueva su censura? ¿Debemos considerar a las consumidoras 
de pornografía femenina como una especie de mujeres perversas, andróginas 
y sexistas que en el fondo anhelan la domesticación de los hombres y que se 
deleitan con la representación gráfica de la opresión del género masculino? Lo 
que no se ha visto hasta el momento es que los discursos que se encargan de 
censurar, una y otra vez, la pornografía, pueden resultar tan ofensivos como la 
pornografía misma (Stark, pág. 1997).

La sexualidad, liberada del yugo moral de la reproducción y de la salud, 
así como de muchos imperativos psicológicamente modernos, puede ser en-
tendida como un medio para la mera búsqueda de satisfacción y la obtención 
de placer. En este sentido, la pornografía (como representación), podría ser 
considerada como el medio (y no como el fin), que podría promover dicha 
búsqueda de satisfacción y obtención de placer. En las escenas de sexo de las 
películas pornográficas (a diferencia de las escenas de otros filmes donde tam-
bién hay sexo), no se pone de manifiesto ninguna implicación afectiva entre 
los ‘personajes’. Situación que en películas de otra índole casi siempre suele 
estar manifiesta y necesita estarlo para justificar la ‘puesta en escena’ del sexo. 
Sabemos que el sexo es un ingrediente primordial de las formas de entreteni-
miento contemporáneo, pero, también como se había señalado con antela-
ción, tiene que apegarse a ciertas convenciones. «La violencia y la crueldad en 
la literatura y el cine son, la mayoría de las veces, puro entretenimiento, están 
ahí para producirnos el cosquilleo que nuestras vidas ya no nos producen. No 
es una violencia subversiva, al contrario, es lenitiva porque hace soportable 
nuestro insoportable aburrimiento» (Ovejero, 2012, pág. 38). Y bien podría-
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mos agregar que al sexo, tanto en el cine como en la literatura, le ocurre lo 
mismo. Siempre y cuando no trasgreda las formas de su representación. Sin 
que sea demasiado gráfico y literal el sexo tiene garantizado el éxito. Siempre 
y cuando el sexo esté justificado en la trama y en su representación, será bien 
recibido. Y de acuerdo con esta reflexión, el sexo en la pornografía no tendría 
la posibilidad de incentivar la violencia ni el desprecio hacia las mujeres (ni 
tampoco de inhibirlas), sino, más bien, tendría la doble facultad de cosquillear 
a imaginación de los consumidores de pornografía, por un lado, y de acercar-
los a las experiencias que les gustaría tener, pero que no se atreverían a realizar, 
por otro: «somos voyeurs espiando por un agujero en la pared a los vecinos, 
que hacen el amor mientras nos masturbamos tristemente» (Ovejero, 2012, 
pág. 39). La pornografía vende bien gracias a sus fórmulas transgresoras, pero 
que carecen de un ‘cuestionamiento a la autoridad’. En la representación por-
nográfica la transgresión es fortuita, deviene un fin en sí misma. Carece de 
proyecto político e ideológico. No tiene un objetivo (es más, podríamos decir 
que ni siquiera se lo plantea). Las películas pornográficas son, en este sentido, 
una válvula de escape. «Más que atacar la moralidad establecida, son una vál-
vula de escape a la represión que toda moral impone; pero no cuestionan esta, 
sencillamente invitan a ignorarla durante unas horas en la oscuridad del cine 
o en la clandestinidad de la propia vivienda» (Ovejero, 2012, pág. 39). No 
obstante, aún con ese hueco por la falta de compromiso político, la transgre-
sión de las fórmulas en materia de representación logra trastocar la moral de 
las sociedades. La representación del sexo sin compromiso o del sexo sin afec-
tividad entre los participantes tiene la facultad, aún en pleno siglo xxi, de 
pornografía escandalizar. De invitar no solo al entristecido acto de la mastur-
bación en solitario sino también a la censura. Entre otras cosas, utilizando 
fórmulas de disrupción cultural, la pornografía pone en evidencia la transfor-
mación de la sexualidad humana (que, como habíamos dicho, por muchos 
años solo se utilizó con fines reproductivos). Quizás la pornografía sea censu-
rada (descalificada en este caso), de manera tan violenta porque podría ser el 
espejo de una sociedad que mira cómo se desmoronan sus utópicos e idealiza-
dos20 lazos tradicionales de afectividad y erotismo21. De acuerdo con Eco 

20 La narrativa, como lo señaló Bruner (2003, pág. 23), «incluso la de ficción, da forma a 
cosas del mundo real y muchasveces les confiere, además, una carta de derechos en la realidad». 
Y, en este sentido, cumple funciones sociales muy importantes entre los lectores, por ejemplo. 
Les brinda historias y relatos idealizados sobre distintos aspectos de la vida social. Así, a pesar de 
lo paradójico que podría parecer, las características de los ‘grandes romances’ de la literatura del 
siglo xix o más atrás, se siguen buscando en la ‘vida real’ del siglo xxi. Dichas narrativas, a la vez 
que ‘describen’ situaciones amorosas, fungen también como referentes idealizados de realización 
social del yo. Por lo que la pornografía representa el rompimiento abrupto de dichos relatos y 
representaciones literarias. Y, sobre todo, resulta ser demasiado gráfica.

21 En 2007, un video tuvo un contundente éxito en internet y se volvió ‘viral’. Al día de hoy 
no solo es bastante conocido sino que, de alguna forma, pasó a la historia de la pornografía como 
un material de referencia obligada en estos dominios de la ‘investigación pornográfica’. Se trata 
de Hungry Bitches (Zorras hambrientas), mejor conocido por su denominación genérica: 2girls-
1cup (2chicas1taza). El video semiprofesional, dirigido por Marco Fiorito y Marco Villanova, 
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(1997, pág. 27), un rasgo ha dominado el pensamiento de veinte siglos: el Apo-
calipsis. Y, en consecuencia, existe una ‘obsesión laica del nuevo Apocalipsis’ 
que aparece no solo en la vida cotidiana sino también en el arte y sus diversos 
modos de expresión: ‘el anuncio de un final’ proyectado sobre las pantallas, por 
ejemplo. En este sentido, la pornografía podría pasar a ser uno de los íconos más 
representativos de dicha obsesión laica del nuevo apocalipsis en la medida que 
serviría como un ejemplo emblemático de la degradación moral y humana de 
acuerdo con los valores y la moral conservadora. Vista así, la pornografía no 
podría ser depositaria de ningún valor ni de ningún estatuto moral.

En una sociedad en donde los modelos románticos de relación y sus narra-
tivas están en desuso, la pornografía no hace más que volverlos muy evidentes. 
En 1995, Stephen Knox, un estudiante graduado de la Universidad de Penn-
sylvania (Higgonet, pág. 1996), fue arrestado por poseer videos de niños quie-
nes fueron vestidos de maneras diferentes y no forzosamente las imágenes 
sugerían una conducta sexual. Los materiales fueron considerados pornográ-
ficos porque los videos presentaban acercamientos que se centraban en los 
genitales de los niños. Después de este célebre caso, se abrió todo un debate 
nacional al respecto entre diversos grupos interesados en el tema. Una y otra 
vez los debates estaban centrados en la ambigüedad de la interpretación de las 
imágenes. Pero sería bastante recomendable detenernos a pensar un poco. 
¿Cuántos videos caseros no contienen imágenes con acercamientos técnicos 
(de forma intencional o no), que se centran en los genitales de las personas 
filmadas incluidos los niños? ¿Cuántos programas de televisión, películas o 
colecciones de fotografías contienen este tipo de imágenes? ¿Deben por ello 
ser considerados materiales pornográficos? ¿Las fotografías de bebés desnu-
dos en los álbumes familiares deben ser consideradas pornográficas y, en con-
secuencia, censuradas o destruidas en virtud de que representan potencial-
mente una amenaza para quienes ahí aparecen porque podrían ser comercia-
lizadas? Es obvio que no. Las imágenes no pueden ser pornográficas por sí 
solas independientemente de sus contenidos. Lo pornográfico depende tam-
bién del uso social que se les da a las imágenes. De lo contrario muchos traba-
jos serios de arte podrían ser categorizados o inventariados como materiales 
pornográficos. En el momento de enfrentarnos a un desnudo, la interpreta-
ción del observador es definitoria para trazar una línea entre lo pornográfico 
y lo que no lo es. Las interpretaciones y los juicios que pretendan catalogar 
cualquier imagen seguirán siendo ambiguas. No existe un límite preciso defi-

protagonizado por Karla y Latifa, muestra escenas donde las dos protagonistas defecan, comen 
y, de vez en cuando, se baten en sus propias heces y su vómito. ¿Por qué es emblemático este 
material podríamos preguntarnos? Porque no solo se volvió ‘viral’ sino que sirve de ejemplo 
para: a) demostrar que no toda la pornografía logra su cometido con todos los consumidores de 
la misma (es decir, en vez de excitar produce asco); y b) porque fue motivo de una censura inefi-
caz e ineficiente que, a la larga, lo iba a posicionar como un material de referencia obligada. 
Ocho años después el material sigue conmocionando a los espectadores que, por primera vez, se 
acercan a él. Escribiendo la fórmula mágica: 2girls1cup en cualquier buscador de internet es ex-
tremadamente sencillo dar con él.
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nido de manera clara y contundente entre lo pornográfico y lo que se conside-
ra que no lo es. Así, se puede entender que «la cultura contemporánea no está 
saturada con pornografía sino con fantasía» (Kauffman, 1998, pág. 13). Gra-
cias a la fusión entre cuerpo y tecnología es posible apreciar el salto que la 
humanidad está dando de lo humano a lo posthumano. Y, en ese sentido, la 
sexualidad también está ‘mutando’. Estamos viviendo un momento muy inte-
resante de la historia donde la sexualidad está transitando de lo humano hacia 
lo posthumano22 (hacia su versión 2.0). ¿En qué sentido? En que el cuerpo se 
ha convertido en el terreno de experimentación, demostración, investigación, 
etc., por excelencia. Y, gracias a ello, es posible encontrar en la pornografía los 
subgéneros más insólitos jamás imaginados o nunca antes pensados. Hoy en 
día, cualquier subgénero de la pornografía permitiría demostrar a los especta-
dores que casi cualquier fantasía que hubiese imaginado, bien ya habría sido 
representada o bien ya habría sido superada por su representación. Es decir, 

22 Los ejemplos de lo que está ocurriendo con la fusión entre sexo y tecnología son diversos 
y dan como resultado múltiples posibilidades de explorar la sexualidad humana pues la llevan 
más allá de los cánones tradicionales de la interacción sexual. Esto ha dado como resultado una 
gran industria que es la del sexo y el entretenimiento para adultos, así como nuevas formas de 
experimentación cuyo énfasis es lograr la fusión entre el cuerpo y la tecnología. Vibease es un 
‘vibrador inteligente’ que se puede sincronizar vía bluetooth a un teléfono celular. Los usuarios 
pueden descargar las fantasías de su preferencia y poner a funcionar el dispositivo mientras es-
cuchan las historias a través de unos audífonos. El dispositivo ‘vibra’ según el ritmo de la historia. 
Un laboratorio en Japón, Kajimoto, ha desarrollado un ‘simulador de besos’ llamado Kiss trans-
mitter que reacciona al movimiento de la lengua del usuario. Offbeatr es un sitio de internet que 
permite recaudar fondos para proyectos dirigidos al dominio del sexo y el entretenimiento para 
adultos. Mientras que en otros sitios los proyectos, por ejemplo videojuegos, con contenido 
pornográfico y sexual son censurados, en Offbeatr se permiten estos contenidos aunque también 
existen proyectos no exclusivamente centrados en este tipo de contenidos. Snachtly es el Pinter-
est del porno donde las personas, mayoritariamente mujeres, pueden subir sus imágenes de soft 
porn. Uplust (antes Pornostagram), el Instagram del porno, permite a los usuarios subir sus pro-
pias fotografías con contenido sexual. La diferencia de este sitio y otros es la posibilidad de uti-
lizar los famosos ‘filtros’ para darle un toque específico a cada imagen. Fuckbook, el Facebook del 
porno, permite a los usuarios no solo subir sus propias imágenes sino también realizar citas a 
través de dicha red social. Con la aplicación para dispositivos móviles I Just Made Love (IJML), 
los usuarios pueden dejar un registro de su actividad sexual, la posición en que tuvieron relacio-
nes sexuales y con quién lo hicieron. La aplicación permite saber en qué parte del mundo los 
usuarios gozaron del sexo gracias al servicio de GPS. FemSkin es un sitio de internet a través del 
cual se pueden comprar prótesis de silicón de diversas partes del cuerpo (como vagina, glúteos, 
senos y hasta rostros). Y, a propósito del tema, al día de hoy existe una tendencia de caracterizar-
se como una ‘muñeca de goma’ (rubber doll) y hacer vida pública como una forma de manifesta-
ción de la libertad de expresión y el derecho a una sexualidad diferente. Por lo regular se trata 
de personas del género masculino que se caracterizan, no como mujeres, sino como ‘muñecas de 
goma’ (también conocidos como maskers). Por su parte, Stuart Meloy ha patentado un electrodo 
que se introduce en la espina dorsal y después de ajustar determinados parámetros eléctricos se 
puede conseguir un orgasmo a través de la simple manipulación de un control. El dispositivo 
permite al usuario, dejándolo a nivel bajo, tener una sensación de placer permanente. Como se 
verá, la cantidad de ejemplos es vasta por lo que estos casos solo representan una pequeñísima 
muestra de lo que está ocurriendo en el ‘día a día’ a nivel mundial en materia de transformación 
de la sexualidad (de su condición humana a su condición post humana).
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las representaciones imaginadas no solo se habrían adelantado a la imagina-
ción de los espectadores sino que las habrían superado. Esto podría dejar al 
espectador con la sensación de que su imaginación está, literalmente, en paña-
les. La pornografía, vista así, implica la aniquilación de la fantasía. Y mientras 
la vida sigue intentando imitar las narrativas decimonónicas, la pornografía se 
encarga de demostrar que casi cualquier fantasía es poca cosa y que, en conse-
cuencia, está superada. «Una de las virtudes del porno es que es antirrománti-
co, pues cuanto más sometidas hayan estado las mujeres a la ideología del 
amor romántico, más podrán ganar al apoyar una antiestética que lo desafíe» 
(Kauffman, 1998, pág. 88).

6. comEntarios finalEs

6.1. Los significados y las relaciones sociales

La pornografía depende también del tratamiento técnico de la imagen. 
Existe un proceso de producción de la imagen pornográfica que se liga o se 
relaciona con el modo de recepción de dicha imagen. De tal modo que la co-
lisión entre el ojo y la imagen resulta más importante que la producción de la 
imagen pornográfica misma (Baudry, 1998). Es necesario decir entonces que 
las imágenes pornográficas, al igual que las imágenes en general, atraviesan 
por distintos procesos: de producción, circulación y recepción de las mismas 
y que, el entendimiento de este proceso es fundamental para acceder a su 
complejidad cultural. Más aún, estos procesos siempre están en un marco de 
tiempo y espacio, lo que nos permite entender el cambio de los significados 
como un proceso social. Es decir, lo que pudo ser considerado pornográfico 
en una época puede no serlo hoy en día y viceversa. Los significados de las 
imágenes cambian con el tiempo en la medida en que cambian las relaciones 
que establecemos con ellas. El significado de las imágenes no es independien-
te de: a) la relación social que se establece con ellas; y b) del tiempo y el espacio 
sociales en donde estas imágenes se materializan (gracias a su producción, 
circulación y recepción). La mirada de las sociedades es distinta según el tiem-
po (social e histórico), y según el espacio (geográficamente cultural). Decir 
esto tiene profundas implicaciones epistemológicas pues tal afirmación indica 
que el significado no está en las imágenes o en los textos sino que es el resulta-
do de las relaciones que establecemos con dichos objetos. De alguna manera 
el espectador, frente a una imagen cualquiera, se encuentra comprometido en 
un proceso específico de visualización que lo liga con su cultura, con su bio-
grafía, con un momento histórico determinado, con una ideología, con sus 
prejuicios, etc. El espectador, frente a la imagen pornográfica, jamás está solo. 
Las imágenes que oferta la industria pornográfica están, evidentemente, mani-
puladas para provocar su consumo y también están orientadas a públicos muy 
específicos (que se van dividiendo según subgéneros). Por tales motivos hay 
infinidad de versiones y expresiones de la pornografía. Así como no todas las 
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corrientes del arte les gustan a todas las personas, no todos los subgéneros del 
porno son consumidos por las mismas personas. Para cada ‘gusto’ (social y 
culturalmente moldeado), hay una expresión distinta de la pornografía. Los 
desnudos artísticos y los desnudos pornográficos atraviesan por distintos tra-
tamientos de la imagen en materia de representación, pero también se comer-
cializan de maneras diferentes y llegan a públicos, también, muy diferentes.

Tanto el cine erótico como en el cine pornográfico, a los cuales resulta di-
fícil diferenciar, ofrecen visualizaciones suplementarias y exhibiciones profe-
sionalizadas del cuerpo desnudo. Muchas veces la única diferencia entre un 
film erótico y uno pornográfico es que el primero se encuentra clasificado 
como cine de arte y el otro se encuentra en los sitios callejeros de venta de 
pornografía o en un sitio web pornográfico. La clasificación de los materiales 
(entre pornográficos y artísticos, por ejemplo), es una forma de separar lo de-
cente de lo indecente, de trazar una línea simbólica y arbitraria de separación 
entre una y otra cosa. Es una forma de establecer una división moral en la 
realidad social. Corrientemente se ha insistido en tratar de legislar la produc-
ción, circulación y consumo de materiales pornográficos. Y también se ha in-
sistido en establecer políticas de censura que desembocan en la prohibición de 
la circulación de determinados materiales considerados como pornográficos. 
Algunas estrategias de censura han insistido en provocar alarma en la pobla-
ción en torno a la pornografía para legitimar las acciones que se emprenden en 
contra de quienes la producen y de quienes la consumen. De tal manera que 
la pornografía se presenta como un mal de las sociedades o como el reflejo de 
sociedades enfermas y decadentes. A los consumidores de pornografía se les 
suele considerar como personas de mentes enfermas y perversas. Los consu-
midores de pornografía entran en la categoría de ‘nuevos perverso’ que había-
mos señalado con anterioridad.

El listado de atentados contra la libertad de expresión en materia sexual 
de los últimos años resulta impresionante y me limitaré a una escueta enume-
ración de algunos casos tomados al azar. Un editor fue ejecutado en China en 
abril de 1993 oir haber publicado Conocimientos elementales para los jóvenes 
casados, considerado pornogrtáfico por las autoridades. En septiembre de 
1996 una campaña publicitaria de Benetton, que mostraba la foto de una 
yegua blanca montada por un semental negro, fue prohibida por el alcalde 
de Niza por «incitar al racismo o a una conducta humana contraria a nues-
tros valores republicanos». En marzo de 1998 la policía confiscó a la Univer-
sidad de Birmingham un libro con fotos de desnudos de Robert Mapplethor-
pe. En febrero de 2000 una madre fue procesada en Ohio por tomar fotos de 
su hijita desnuda. En mayo de 2001 una actriz iraní de treinta y cinco años 
fue lapidada en una cárcel de Teherán por haber participado ocho años antes 
en una película juzgada pornográfica. La galería Spitz de Londres se vio obli-
gada a retirar en marzo de 2004 una serie de fotos de una niña de cinco años 
desnuda, hija de la fotógrafa norteamericana Betty Schneider protagonista 
de la exhibición, por amenazas de denuncias. En abril de 2004 la popular 
cadena de almacenes norteamericanos Valmart puso a la venta un reproduc-
tor de DVD programado para eliminar automáticamente las escenas de sexo 
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y violencia. Y en julio de 2004 la Federal Communications Commission nor-
teamericana multó a la cadena CBS con 550.000 dólares por haber mostrado 
fugazmente un pecho de Janet Jackson en el final de la Super Bowl, en febrero 
de aquel año. A esta lista de desafueros hay que añadir que, venturosamente, 
en junio de 1997 el Tribunal Supremo de Estados Unidos declaró inconstitu-
cional la censura de mensajes en Internet dispuesta en la Communication De-
cency Act, de 1996, por contravenir la libertad de expresión garantizada en la 
Primera Enmienda constitucional (Gubern, 2005, págs. 52-53).

Y los ejemplos se siguen acumulando. Y son de variada índole. Algunos 
son más drásticos que otros, pero esto deja en evidencia que a pesar de los 
brutales castigos que a veces se imponen a quienes producen o consumen 
pornografía, esta se sigue produciendo y comercializando. No obstante, esto 
deja en evidencia una paradoja cultural pues mientras se sanciona la produc-
ción, circulación y consumo de pornografía, por otro lado el negocio de la 
misma como industria, triunfa de manera apabullante. Esta situación deja al 
descubierto la doble moral de las sociedades que, por un lado censuran ciertos 
aspectos de su producción, circulación y consumo, pero por otro lo incenti-
van. ¿Por qué? Porque es un lucrativo negocio,

La despenalización o tolerancia del cine porno duro fue, por tanto, la 
culminación de un itinerario de progresiva permisividad en las representa-
ciones eróticas, tras el trauma moral y el desarme censor de 1968, y nació 
espoleado por la crisis comercial del cine en el espacio público, mordido por 
la implacable competencia de la televisión, a la vez que la hegemonía televi-
siva, medio de carácter mucho más conservador y con una programación 
diseñada a la medida de las mayorías silenciosas, desplazaba la función de 
control ideológico al aparato casero y autorizaba mayores audacias en un 
medio cada vez menos influyente en la sociedad. Esta despenalización o to-
lerancia tuvo desde 1969 dos focos específicos de irradiación: San Francisco 
y Copenaghe (Gubern, 2005, pág. 11).

Y una vez más, la historia parece demostrar que las políticas de prohibi-
ción estuvieron equivocadas en tanto que se dirigieron hacia los objetos (es 
decir, hacia los materiales considerados pornográficos). «Y en efecto la fábula 
es simple: no hay cuerpos obscenos, sino percepciones obscenas de esos cuer-
pos. Es mi mirada, no la realidad expuesta ante mí, la que reviste de la cuali-
dad de obsceno al cuerpo pornográfico» (Barba y Montes, 2007, pág. 134).

6.2. Control y vigilancia

Al internet se le asocia como un espacio en donde la pornografía fluye 
como el agua en los ríos, lo cual es una versión muy equivocada y amarillista 
de lo que en realidad es el internet en el mundo contemporáneo. En el internet 
hay mucho más que pornografía. No obstante, la pornofobia de los discursos 
morales y académicos no puede concebir a la pornografía más que como algo 
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insano. Así, las cruzadas antipornografía que se echan a andar en numerosos 
países del mundo invitan a los padres a alejar a sus hijos del internet que no 
puede ser concebida más que un espacio en donde hay pornografía. Algunas 
investigaciones han llegado a afirmar que la supervisión continua de los padres 
de la información a la que se encuentran expuestos sus hijos, ofrece una pode-
rosa herramienta de control en términos del acceso a la pornografía (Kennedy, 
1996). Lo que importa no es precisamente la cantidad de pornografía que haya 
en la red sino las posibilidades de controlar el acceso a ella. «Y hay razones para 
creer que la pornografía en la red solo es el casus belli utilizado para desencade-
nar una ofensiva mucho más ambiciosa por el control de la información que 
circula por la red» (Barba y Montes, 2007, pág. 91). Los padres de familia pare-
cen operar con sus hijos de la misma manera en que opera el Estado con los 
ciudadanos. Intentan de múltiples formas y por distintos medios de controlar y 
supervisar el acceso a internet por parte de sus hijos. No obstante, para que este 
control fuese ‘coherente’, tendrían que alejar a sus hijos de incontables situacio-
nes y tendrían que prohibirles que tuvieran acceso a una gran cantidad de ma-
teriales audiovisuales entre los cuales se encuentran programas de radio, televi-
sión, revistas, periódicos, libros e incluso algunos cuentos infantiles. Y no preci-
samente deberían controlar exclusivamente el acceso a internet. Y a pesar de 
que los padres tuvieran éxito en su empresa, el consumo de pornografía no se 
eliminaría inhibiendo el acceso de la población infantil a los materiales conside-
rados pornográficos. Los problemas no se solucionan negándolos.

Barrio Sésamo23 se ha convertido en un programa para adultos. Epi y Blas 
se han ganado dos rombos en Estados Unidos. Los populares protagonistas 
de la serie infantil, que tanto hicieron disfrutar a los niños de la década de los 
70, han sido censurados al otro lado del Atlántico por una escena en la que 
Epi, desde la ducha, le pide jabón a Blas. Dicho comportamiento ha sido 
catalogado de homosexual y ha llevado a la productora de la serie, que acaba 
de reeditar las dos primeras temporadas, a clasificar el programa como no 
apto para menores (Martín, 2008, pág. 55).

Contrariamente a lo que podríamos pensar, la sociedades contemporáneas 
no muestran demasiada simpatía hacia otras que no sean las formas tradicio-
nales de relación heterosexual, siempre y cuando estas no vayan más allá de 
ciertos límites. Se podría pensar que las sociedades contemporáneas, en mate-
ria de sexualidad, en realidad son más abiertas y receptivas, pero los ejemplos 
que se han descrito aquí más bien demuestran que sucede lo contrario.

23 En México el popular programa se conoció como Plaza Sésamo y los nombres que se les 
asignaron a los personajes fueron Enrique y Beto. Este maravilloso ejemplo nos puede ayudar a 
entender cómo una escena inocente en un tiempo puede no serlo en otro. Nuestra relación con 
las imágenes cambia según la moral y termina produciendo fenómenos de sobreinterpretación. La 
moral social termina por ver situaciones ‘bochornosas’ dignas de censura donde simplemente no 
las hay. De cara a esto ¿deberían prohibir los padres de familia que sus hijos vieran Plaza Sésamo 
pues legitima ciertas situaciones de convivencia entre homosexuales? Es ridículo ¿no es así?
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Las políticas de censura más radicales terminan tratando de prohibir cier-
tos espectáculos artísticos y de entretenimiento en la medida de que su limita-
do y estrecho punto de vista solo reconoce pornografía incluso donde no la 
hay. Estos limitados puntos de vista desconocen que para consumir pornogra-
fía se requiere de una actitud positiva hacia ella y que la promoción de su 
consumo, en buena medida, forma parte de la cultura. Una investigación rea-
lizada en Croacia (Delalic,Banda, Vukelic y Vergic, 1997), muestra que los 
hombres consumen más materiales pornográficos que las mujeres y que tienen 
una actitud más positiva hacia ella que las mujeres. De acuerdo con esta inves-
tigación, mientras los hombres se sienten atraídos por la apariencia física de 
las actrices porno, las mujeres sienten más atracción por el sexo desprovisto de 
vergüenza y tabúes. También se afirma en el estudio que los hombres hacen 
énfasis en su función educacional mientras que las mujeres construyen defini-
ciones un tanto negativas al respecto. Si el consumo de pornografía puede di-
ferenciarse en términos del género, eso nos puede llevar a afirmar que existen 
diferentes procesos en materia de socialización sexual que alcanzan a definir 
ciertas prácticas propias de hombres y mujeres. El consumo de pornografía 
parece estar más asociado a una práctica masculina que femenina. La cantidad 
de pornografía para hombres es considerablemente mayor que la pornografía 
para mujeres. Pero las discusiones de ‘género’ terminan por olvidar el peso de 
la cultura en todo esto. «Es la cultura la que crea el erotismo [...] lo pretendi-
damente natural es enemigo de lo cultural, mejor dicho, la cultura nace como 
intento de poner orden al cruel caos de lo natural» (Tusquets Blanca, 2007, 
pág. 13). Por lo que habría que tomar con cautela no solo estos resultados sino 
muchos otros que pretenden caracterizar el consumo de pornografía a través 
de los recursos estadísticos. Al principio de este trabajo se recurrió a una revi-
sión rápida de las estadísticas de consumo simplemente para dar una impre-
sión general de lo que estaba ocurriendo a nivel mundial.

Esconder los materiales pornográficos a la vista de los demás es, evidente-
mente, una práctica cultural. Y en ese sentido el consumo de pornografía pue-
de ser entendida como una ‘ceremonia’. La desnudez pública y escandalosa, 
se consume en privado y en silencio.

El observador de pornografía es a la vez creador y poseedor del aconteci-
miento pornográfico de una manera profundamente agorafóbica. La porno-
grafía es, en este sentido, un acontecimiento que precisa de la privacidad 
para producirse. Privacidad (o ilusión de privacidad) de los actores que re-
presentan, privacidad (o ilusión de privacidad) de quien les contempla. La 
desnudez de un exhibicionista público pierde inmediatamente su contun-
dencia como desnudez y queda investida de una contundencia de provoca-
ción (Barba y Montes, 2007, pág. 50).

La pornografía se consume no solo por curiosidad o ‘morbo’ (razones a las 
que podemos llamar ‘interiores’ o ‘internas’), sino también porque el medio 
social y cultural promueve el consumo de la misma. En una cultura donde 
falta el concepto o la noción de pornografía, lo pornográfico no existe. Se en-



¿Nada está prohibido? (Pornografía y transparencia) 257

tiende entonces que en una cultura donde las políticas de censura de la porno-
grafía coadyuvan a la difusión de la misma, es muy fácil consumirla. El consumo 
de la pornografía muchas veces se incentiva prohibiéndola. La prohibición tiene 
surte un efecto contrario en el público al cual se le prohíbe acercarse a ella. Esto 
lo sabemos todos: la prohibición es una adorable tentación. Kauffman (1998, 
87), se pregunta «¿qué es lo que temen que la gente pueda ver?» Y es quizás lo 
‘feo’, lo ‘perverso’ y lo ‘antirromántico’ lo que se pretenda regular.

La televisión, el cine y el video, con demasiada frecuencia, ofrecen imáge-
nes de cuerpos altamente ‘sensualizados’ ataviados de tal forma que logren 
atrapar la mirada de los espectadores. Una estrategia de los programas de te-
levisión para ganar o mantener la audiencia ha sido la de incorporar en sus 
equipos de comentaristas o animadores, a mujeres que enseñan las piernas o 
luzcan pronunciados escotes y hagan gala de sus cuerpos reconstruidos a base 
de cirugías. Los programas infantiles de ínfima calidad, por ejemplo, cuentan 
a veces con animadoras que lucen sus piernas en minifaldas color pastel, pero 
esto no es considerado pornográfico en tanto que se asume que una ‘sensuali-
zación’ inocente del cuerpo está permitida. Los anuncios publicitarios de ropa 
íntima en lo alto de los edificios y los materiales impresos en donde los centros 
comerciales publican sus ofertas, aunque no contienen sexo explícito, sí resal-
tan ciertas partes del cuerpo e incluso se centran en los genitales de los mode-
los que posan para las firmas comerciales y no son considerados pornográfi-
cos. La cultura y la difusión de ciertas imágenes en los medios, de una forma 
muy sutil, pero contundente, nos acercan al consumo de imágenes de cuerpos 
‘sensualizados’ sobre el cual no se emprende ningún tipo de censura. Cada 
cultura y cada sociedad moderna cuentan, digámoslo así, con publicidad que 
raya en lo pornográfico. Según nos lo recuerda atinadamente Sheila Jeffreys 
(2009, pág. 25), en el mundo contemporáneo la ‘sexualización temprana de las 
niñas’ es un fenómeno que crece a un ritmo constante y se podría decir que se 
ha naturalizado bastante. La depilación genital entre hombres y mujeres se ha 
extendido bastante y, en el fondo, esta cruzada contra las vellosidades habla de 
una atracción y un gusto por los cuerpos con rasgos infantiles.

7. conclusionEs

La pornografía, más que algo insano, desviado o perverso, es otra forma 
de la expresión de la cultura. Es una forma más del entretenimiento (De Brito, 
1998), un espectáculo más dentro de una gama bastante amplia de formas de 
divertimento. Es una oferta cultural. Afirmar que la pornografía perpetúa la 
desigualdad entre los géneros (Rhode, 1997) es casi lo mismo que afirmar que 
la política agudiza estas diferencias por el simple hecho de que los puestos de 
más alta jerarquía están ocupados por hombres. Durante muchos años la por-
nografía estuvo presente en la literatura, pero se presentaba como novela rosa 
o literatura erótica. Materiales que consumían preferentemente las mujeres. 
Algunas posturas feministas (Brottman, 1997), reconocen que las actitudes 
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antipornografía se centraban en el análisis de la objetivación y el empobreci-
miento de la mujer y que establecer con precisión una definición de pornogra-
fía es imposible. «Una de las críticas más importantes es que las feministas que 
buscan la abolición de la postitución ‘victimizan’ a las prostitutas al no reco-
nocerles ningún tipo de ‘agencia’» (Jeffreys, 2009, pág. 33). Esto es lo que se 
conoce como ‘esencialismo genérico’ y se asume una articulación de un ‘sujeto 
victimizado’, oprimido y dañado en tanto que «reflejan los problemas de las 
mujeres heterosexuales, de clase media, blancas y occidentales» (Jeffreys, 2009, 
pág. 33).

El feminismo antipornografía insiste demasiado en la desigualdad de los 
géneros representada en los materiales pornográficos, pero asumen posturas 
teóricas de corte clínico para arremeter en contra de la pornografía cuya base 
epistemológica es, a su vez, un conjunto de presupuestos basados también en 
la desigualdad sexual. La discusión sobre la pornografía tendría que formular-
se interrogantes no solo exclusivamente sobre las diferencias entre los géneros 
sino sobre cuestiones relativas a los ámbitos de la socialización sexual que es-
tán más allá de la dominación, el sometimiento y la violencia. El consumo de 
pornografía es un fenómeno cultural y habría que explorarlo desde su condi-
ción ritualizada sociológicamente hablando. Muchas personas, de manera 
previa al acto sexual, se estimulan mirando películas o videos pornográficos en 
pareja. Y se ha podido corroborar que la exposición a la pornografía está rela-
cionada con una forma diferente del entendimiento del hombre, la mujer y las 
relaciones entre géneros (Frable, Johnson y Kellman, 1997, págs. 311-355). 
Los materiales pornográficos no se consumen de manera indiscriminada, su 
uso tiene un objetivo que no se reduce exclusivamente a la estimulación du-
rante el acto masturbatorio. Quienes afirman que la pornografía es una forma 
de objetualización de la mujer olvidan que no toda objetualización es violenta. 
Es demasiado sencillo construir la pornografía como una fetichización de la 
vulnerabilidad de las mujeres (Elman, pág. 1997), y, olvidar así, que el espec-
tador-consumidor de pornografía no se interroga sobre dichas cuestiones. Al 
consumidor común de pornografía lo que menos le interesa es profundizar 
sobre esos temas. Al consumidor corriente de pornografía lo que menos le 
importa es si los discursos feministas tienen razón o no. Los únicos que busca-
mos hacer de la pornografía un tópico de discusión académica somos nosotros 
y quizá eso nos haga más perversos que a los mismos consumidores de porno-
grafía. Para hablar de pornografía se necesita mirar pornografía.

Para ir cerrando esta breve reflexión habría que preguntar ¿Qué debe 
considerarse sexualmente explícito y qué debe considerarse sexualmente vio-
lento para que sea considerado pornográfico? La respuesta sigue siendo in-
cierta y ambigua. Existe ambivalencia en la denuncia o en las políticas de 
censura (Daileader, 1997). Mientras las políticas de censura de la pornografía 
se debaten en la construcción de estrategias para controlarla, el mercado y la 
industria pornográfica siguen creciendo. Nuevas formas y modalidades de 
pornografía surgen cotidianamente. La pornografía tres equis «XXX» está en 
desuso y no porque las perversiones (parafilias), vayan en aumento sino por-
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que la pornografía como industria, para no morir, debe renovar sus fórmulas 
de comercialización y reavivar sus estrategias de mercado. La pornografía, 
como el erotismo, es una forma más de la expresión de la sexualidad humana. 
Sin embargo, ha sido fuertemente censurada, pero debemos recordar que la 
moral sexual, desde mucho tiempo atrás, ha sido controlada (Allyn, 1996), a 
través de las políticas del Estado. Si la pornografía no se hubiera ‘democrati-
zado’, en el sentido de que su consumo se extendió a todas las clases, quizá no 
estaríamos hablando de esto. Quizá ni siquiera fuera un problema para las 
sociedades. Muy a pesar de muchos se ha podido demostrar que la pornogra-
fía no afecta las actitudes de los consumidores de material pornográfico hacia 
la violación o los derechos de las mujeres (Davies, 1997). Más bien a la porno-
grafía se le ha asociado con las conductas criminales, desviadas o perversas y, 
de algún modo, por construir negativamente sus formas de expresión se ha 
dejado de lado un amplio campo de investigación en los ámbitos de las disci-
plinas científicas de corte social. La pornografía es una expresión más de la 
sexualidad humana y un modo diverso de la socialización sexual. Las políticas 
de censura de la pornografía, a veces, son iguales o más violentas que el carác-
ter violento que se les atribuye a los mismos materiales pornográficos. La por-
nografía, en algún sentido es intimidad mediática, sexualidad exhibida y, como 
tal, debería ser discutida, liberada, hasta donde se pueda, del yugo moral que 
se cierne sobre ella. Suponer que en la pornografía ‘todo está permitido’ es 
impreciso. Demasiada transparencia horroriza.

Son sobre todo las feministas jóvenes las que descubren la pornografía 
como último territorio sin explorar en el mapa de la producción ideológica y 
argumentan que la representación de la sexualidad humana no se ocupa solo 
de la explotación y la humillación, sino también del placer y la alegría de vi-
vir, y que en ellas no quien dejar este campo solo a los hombres (Sanyal, 2009, 
pág. 216).
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